
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecisiete de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00049 00 

Asunto Requiere a la demandante 

 
 
En atención a la solicitud de la apoderada de la parte demandante de dar impulso 

al proceso (archivo 01), se le requiere para que proceda a gestionar la notificación 

personal del mandamiento de pago, tal y como se ordenó en la misma providencia 

(archivo 02, página 33), conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso. 

 

No obra constancia en el expediente de que dicha diligencia se hubiera adelantado, 

por lo que no es posible proseguir con el trámite normal del proceso, tal y como 

solicita la apoderada. 

 

De otro lado, la apoderada también podrá adelantar esa notificación en los términos 

previstos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, pero, previamente, deberá 

cumplir ante este juzgado con los requisitos previstos en el inciso 2 del mismo 

artículo, a fin de autorizar la notificación electrónica.  

 

Finalmente, la apoderada podrá solicitar al juzgado el acceso al expediente 

electrónico mediante solicitud que podrá presentar al correo que se indica en el 

párrafo siguiente.  

 

Se recuerda que todos los memoriales dirigidos a este juzgado deberán ser 

presentados a través del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, 

Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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